
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:       LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR  
                      PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 
Radicado:    110014003016 2022 00362 00. 
Insolvente:  RODRIGO RUBIANO RUBIANO.                                                                                   

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1  se dispone:  
 

1.- TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que el liquidador 
JUSTO ELISEO PAEZ ALBARRAN aceptó el cargo y fue notificó de manera 
personal.2  
 
2.-REQUERIR al liquidador para que en forma inmediata dé cumplimiento a 
los numerales 5°, 6° y 7°, de la providencia del 2 de mayo de 2023.3 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                    JUEZ 
                                 
 
 

 
1 Dto. pdf 34 exp dig 
2 Dtos pdf 32 y 33 ibídem 
3 Dto pdf 13 ib 
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